
RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Promoción
Industrial, sobre solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 61/1998, de 5 de mayo,
correspondiente a 234 expedientes y
referentes a la convocatoria para 1998.

El Decreto 61/1998, de 5 de mayo, constituye un instrumento destina-
do a fomentar el reciclaje y formación profesional ocupacional continua
de la población activa de la Comunidad Autónoma. Este programa de
ayudas que recibe financiación del Fondo Social Europeo fue convocado
para 1998 mediante Decreto 61/1998, de 5 de mayo.

Presentadas las solicitudes para acogerse a las subvenciones del De-
creto 61/1998, de  5 de mayo, y tramitadas las mismas de confor-
midad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la
Comisión de Valoración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14
del Decreto anteriormente citado, he tenido a bien disponer:

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de subvención a cursos de re-
ciclaje y formación continua presentadas para los cursos que se
relacionan en el Anexo I a esta Resolución.

2.–Las subvenciones que se conceden, el coste del curso aprobado
y la localidad donde se imparten son los que se indican en el ci-
tado Anexo I.

SEGUNDO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1.–La Dirección General de Promoción Industrial comunicará indi-
vidualmente a las empresas las condiciones generales, particulares

y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución no exime
a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la realización de los cursos, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así co-
mo las ordenanzas municipales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Las empresas quedan obligadas, de acuerdo con los objetivos
del proyecto, a efectuar los cursos de formación por un importe
igual o superior al coste aprobado.

2.–Las empresas quedan obligadas a la ejecución del proyecto
cumpliendo las condiciones establecidas, así como de las prescrip-
ciones y plazos que se establezcan.

3.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedarán condicionados a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan
de realizar los pagos.

4.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Reso-
lución quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportu-
no expediente de gasto.

Mérida, 19 de noviembre de 1998.

El Director General de Promoción Industrial,
DIEGO BAENA GONZALEZ
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